
ORDEN de 16 de diciembre de 2003, sobre
la Resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a 1 expediente.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero.- Solicitudes aceptadas.

1.- Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos extremeños
industriales presentadas por los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2.- Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las

industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a
rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 16 de diciembre de 2003.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCIÓN de l de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
“Limpieza de edificios y locales de la
provincia de Badajoz”.Asiento 55/2003.

VISTO: el texto del Convenio Colectivo de Trabajo: “LIMPIEZA DE
EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROV. DE BADAJOZ”, con código infor-
mático 0600325, suscrito el 7-11-2003, por la Asociación Provin-
cial de empresarios de Limpieza de Edificios y Locales de la Prov.
de Badajoz, de una parte, y por las Centrales Sindicales U.G.T. y
CC.OO., de otra, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); artículo 2.b) del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósi-
to de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81) y Real
Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legis-
lación laboral) (B.O.E. 17-5-95); esta Dirección General de Trabajo

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la
Provincia –B.O.P.– y en el Diario Oficial de Extremadura
–D.O.E.–, del texto del Convenio que acompaña a esta Resolución.

Mérida, 1 de diciembre de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ L. VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, DE ÁMBITO PROVINCIAL, PARA
LAS EMPRESAS DEDICADAS A LA LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES

Artículo 1.- Ámbito territorial.

El presente convenio será de ámbito provincial y de aplicación a
toda la provincia de Badajoz.

Artículo 2.- Ámbito funcional.

Las actividades comprendidas en el campo de aplicación de la orde-
nanza laboral para las empresas dedicadas a la limpieza de edificios
y locales, aprobada por Orden Ministerial del 15 de febrero de
1975, publicada en el B.O.E. del 20 del mismo mes y año.

Artículo 3.- Ámbito personal.

El presente convenio será de aplicación a las empresas y trabaja-
dores incluidos dentro del ámbito nacional del mismo que desa-
rrolla su actividad en la provincia de Badajoz, cualquiera que sea
la sede social o domicilio de dichas empresas o trabajadores.

Artículo 4.- Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor del día 1 de enero de
2003, cualquiera que sea la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 5.- Duración.

La duración del presente convenio será desde el día 1 de enero
de 2003 hasta el 31 de diciembre del 2004.

Artículo 6.- Adscripción de personal.

a) Cuando una empresa, administración, entidad o corporación públi-
ca viniese realizando el servicio de limpieza a través de un contratis-
ta, tome a su cargo dicho servicio, estará obligada a continuar con
el personal que hubiera prestado servicio al contratista concesionario.

b) Al término de la concesión de una contrata de limpieza los
trabajadores de la misma que estén prestando sus servicios en
dicho centro con la antigüedad mínima de dos meses, sea cual
fuere la modalidad de su contrato de trabajo, pasará a estar
adscrito a la nueva titular de la contrata, subrogándose igualmen-
te a la nueva titular si la empresa saliente probase fehaciente-
mente y documentalmente que el contrato de servicio se hubiese
iniciado en menor tiempo del espacio señalado. El personal incor-
porado por la anterior titular a ese centro de trabajo dentro de
los dos meses seguirá perteneciendo a dicha empresa y no se
permitirá la subrogación citada salvo que se acredite su nueva
incorporación al centro de trabajo y a la empresa. A tal efecto, la
empresa saliente deberá acreditar la antigüedad de los trabajado-
res en el referido centro de trabajo para que la subrogación
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